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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xl, 6 fracción

lll, 1.5 BIS 4 fr¿cciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; 4, 51 fracc¡ón l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de Méx¡co, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5075-SPA-3752 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi--l

ANÍECEDE}ITES

Se |ecibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: l...) ¿o s eñorc (...) esto ocupondo un espocio en elcuol
esto rcntoñdo (...) Íuerc del negocio hoy ótbol (n¡spero) y ¡nuchos coctus (...) trcno todos los coctus y los trituto
dejondo muy lostiñodo el órbol y los coctus (.../ 1...,) lHechos que ocurren en calle Mitla número 129, colonia

lndependencia, Alcald ía Benito Juárezl (...,).

ATENCIó]{ E INVESTIGACÚN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
_  la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co; asícomo 51

y 85 de su Regl¿mento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denunc¡a.

ANALISIS DE tA I}¡FOR ACIóT¡ Y DISPOSICIOI{ES JURIDTCAS APL:CABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos Il fracción l, es autoridad en materia amb¡ental, por lo que admitió a investigación la denuncia
referente a la presunta afectac¡ón del arbolado y área verde ubicada en calle Mitla número 129, colonia

lndependencia, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el oistrito Fed eral esta blece que para

realiz¿r la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorizac¡ón previa de la Delegación respectiva,
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misma que podrá autorizar elderribo, poda o trasplante de árbotes, ubicados en bienes de dom¡n¡o público o en
ptop¡edades de part¡culares, cuando se req¡.tiera para la salvagua.da de la integr¡dad de las personas o sus
bienes. Asimismo, el anículo 119 del citado ordenamiento, señala que las persoñas que realiceñ el derribo de
árboles debeén llevar a cabo la restituc¡ón correspondiente mediante la compensación física o económica.

Adicionalmente, el artículo 90 de la citada Ley ¡nd¡c¿ que en caso de dañar un área verde, el responsable deberá
aeparar los daños causados, en los sigu¡entes téaminos:

Restaurando el área afectada; o
Llevando a cabo las acc¡ones de compensación que se requiera¡ a efecto de que se restituya un área
equivalente a la afectada, en elsitio más próximo posible ¿ ésta.

En este sentido, de lás constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que perconal adscrito a

esta Procur¿durí¿ acudió al sit¡o señalado en el escrito de denuncia, observando una área verde de
aproximadámente 1.10 metros de ancho por 1.50 metros de largo, sobre la cual caecen herbaceas conoc¡das
como durantas lDurcntd etecto), cactaceas (/ustrocylirdropunt¡o subuloto) y un árbol de nisperc lEiobottyo
joponico). Las cactáceas presentan cortes en algunas zonas; sin embargo, derivado de esos cortes, múltiples
brotes han surgido, por lo que no se ve comprometida su superv¡vencia, as¡mismo se observa que parte de la
cactácea presenta una severa incl¡nación hac¡a el arroyo veh¡culat Et árbol de ñíspero y las durantasno
presentan áfectación alguna, tampoco 5e observan indicios de que se haya realizado el ret¡ro de cub¡erta vegetal
delárea.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entid¿d cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que
conforme a derecho proced¿, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del artÍculo 27 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por impos¡bilidad mater¡al, en
virtlrd de que no se constataron los hechos denunciados.

RESULÍADO DE LA INVESTTGACIót{

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legisl¿ción aplicable, por la presunta afectación de área verde y arbolado ubicado calle M¡tla número
129, cotonia lndependencia, Atcaldía Ben¡to Juárez, toda vez que no se constataron los hechos
denunc¡ados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que iñtegr¿n el expediente en elque seactúa, por lo que elresultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citadosen elpdmerpárrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: --------

-RESUELVE-----

PRIUERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ónvl
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiertaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México. ----

SEGUNDo,- Reñítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de est¡

^ eroturadr-rría, pan su archivo y resguardo

TERCERO.- Notiíquese la presente Resolución a la persona denunciañte

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, SubprocuradoG Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde Ia Ciudad de México,

coñfundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; así
como 51fr¿cc¡ón XXllde su Reglañento

C..¡¡.p.- Lk- I.n.m E , T.nüor.lt. P.«uradoE Anbientaly del Ordenamiento r€rritorial de Ia OudaddeMéri.o.
E.m¿ih ccp oF PRoclrRADoPJ€)p¡or.org.ñr
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